
Bolívar, 18 de Noviembre de 1997

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.EXP.Nº3773/97

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 1384/97 =

ARTICULO 1º: Modifícase el ARTICULO 2º de la ORDENANZA Nº 1361/97, el que
- - - - - - - - quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 2º: Apruébase el listado de obras en el marco del citado
Convenio, y presupuesto estimado, para cada una de ellas, por un monto de PESOS
QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) que como ANEXO UNO forma parte integrante de la
presente. Prevéanse las partidas correspondientes en el Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Gastos Ejercicio 1997 por la suma de $ 500.000.-
ARTICULO 2 Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1997.
FIRMADO:
MARTA OLIVERA HUGO GOÑI
Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D.

ES COPIA




